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H. Ayuntamiento Constitudornll 
de Cárdenas, Tabasco. 

2024 - 2027 . 

EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA SIENDO LAS 9:00 HORAS DEL 
DÍA SABADO CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, REUNIDOS EN LA SALA DE 
SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS TABASCO, SITO EN PLAZA 
HIDALGO S/N DE ESTA CIUDAD, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 64, FRACCIÓN I, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 25,26,27,39 FRACCIÓN IV, 40 Y 46 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; LA M.A.P.P. MARIA ESTHER ZAPATA ZAPATA, 
PRESIDENTA MUNICIPAL, DA LA MÁS CORDIAL BIENVENIDA A LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 
CABILDO MUNICIPAL SALIENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN A LOS INTEGRANTES DEL NUEVO· 
AYUNTAMIENTO; CON PR_ESENCIA DEL NOTARIO PÚBLICO Nº 03 DEL MUNICIPIO DE TEAPA, 
TABASCO, LIC. ·JOSÉ ATILA RAMOS GARCÍA, PROCEDIO A LLEVAR A EFECTO LA ENTREGA DE 
PODERES Y LA CORRESPONDIENTE INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, DANDO APERTURA A LA SESION, BAJO EL SIGUIENTE ORDEN 
DEL DÍA: 

PUNTO Nº 1.
PUNTO Nº 2.
PUNTO Nº 3.-

PUNTO Nº 4.

PUNTO N°5.-

PUNTO Nº 6.-

PUNTO Nº 7.-

PUNTO Nº 8.-

PUNTO Nº 9.-

PUNTO Nº 10.

PUNTO Nº 11.

PUNTO Nº 12.-

PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA 
DECLARATORIA DE INSTALACIÓN DEL H . AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
CÁRDENAS TABASCO. 
ENTREGA DE LOS FONDOS MUNICIPALES CON EL CORTE DE CAJA RESPECTIVO; 
INVENTARIOS Y EXPEDIENTES. 
PROPUESTA PARA DESIGNAR A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO, CONTRALORÍA Y SEGURIDAD PÚBLICA, EN SU CASO LA TOMA DE 
PROTESTA DE LOS CITADOS FUNCIONARIOS. 
PRESENTACIÓN DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CÁRDENAS, TABASCO, Y SU 
RESPECTIVA TOMA DE PROTESTA DE LEY. 
PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ASIGNACIÓN DE LAS COMISIONES 
EDILICIAS A CADA UNO DE LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL H. AYUNTAMIENTO 
DE CÁRDENAS, TABASCO. . 
ANÁLISIS Y AUTORIZACIÓN EN SU CASO, QUE REALIZA EL H. AYUNTAMIENTO''-. 
PARA QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL, EL SÍNDICO DE HACIENDA Y EN SU CAStO /l ~ 
EL DIRECTOR DE FINANZAS, TENGAN LA REPRESENTACIÓN Y FACULTAD PARA( 
GESTIONAR RECURSOS Y SUSCRIBIR CONVENIOS, ACUERDOS Y CONTRATOS DELtfl 
ORDEN ESTATAL, FEDE~L E INTERNACIONAL, A NOMBRE DEL H. AYUNTAMIEN,:Q 1 
CONSTITUCIONAL DE CARDENAS, TABASCO ( . . 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA REVOCACIÓN DE TODO TIPO D " 
PODER NOTARIAL QUE SEA ANTERIOR A LA PRESENTE FECHA .Y EN \\ 
CONSECUENCIA, AUTORIZAR AL DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE ESTE H. ~ 
AYUNTAMIENTO Y ABOGADOS ADSCRITOS, LES SEA OTORGADO PODER NOTARIAL 
FACULTATIVO A TRAVÉS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA SÍNDICO DE 
HACIENDA, PARA EFECTOS DE QUE REPRESENTEN LEGALMENTE AL 
AYUNTAMIENTO EN ASUNTOS DE LITIGIOS LABORALES, CIVILES, MERCANTILES, 
PENALES Y ADMINISTRATIVOS, Y EN CUALQUIERA DE LAS MATERIAS EN LOS QUE 
PUDIERA VERSE INVOLUCRADO EL H. AYUNTAMIENTO. 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE 
LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN 2024-2027. 
LECTURA DEL PROGRAMA DE TRABAJO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CÁRDENAS, TABASCO, 2024-2027; 
CLAUSURA. -

POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 22 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO DEL 
HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, LA SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO, PROCEDIO AL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS REGIDORES 
SALIENTES Y ENTRANTES: SALIENTE, M.A.P.P. MARIA ESTHER ZAPATA ZAPATA, PRESIDENTA 
MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR; LIC. ALEJANDRO JIMÉNEZ PÉREZ, SÍNDICO DE HAOENDA Y 
SEGUNDO REGIDOR; LIC. VALERIA DEL CARMEN GUZMÁN PALMA, TERCERA REGIDORA; 
ING .. DIANA JANETH RAMOS COLLADO, CUARTA REGIDORA; LIC. DARVIN OLÁN FUERTE, 
QUINTO REGIDOR, ENTRANTES: C. EUCLIDES ALEJANDRO ALEJANDRO, PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR; C. SAIRA HERNÁNDEZ CÓRDOVA, SÍNDICO DE HACIENDA Y. 
SEGUNDA REGIDORA; C. SONIA LÓPEZ GONZÁLEZ, TERCERA REGIDORA; C. MIGUELINA 
OVANDO LÓPEZ, CUARTA REGIDORA; C. HUMBERTO LAZO CÓRDOVA, QUINTO REGIDOR; 
SEÑORA PRESIDENTA LE INFORMO A USTED QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA LLEVAR A CABO 
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ESTA SESIÓN DE CABILDO, TODA VEZ QUE SE CUENTA CON LA PRESENCIA DE TODOS LOS 
REGIDORES SAUENTES Y ENTRANTES DE ESTE H. AYUNTAMIENTO. ACTO SEGUIDO, LA C. 
PRESIDENTA MUNICIPAL, M.A.P.P. MARÍA ESTHER ZAPATA ZAPATA, MANIFESTÓ: QUE EN 
VIRTUD DE QUE EXISTE QUORUM LEGAL, SOUCITA A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE, SIENDO 
LAS 9:08 HORAS DEL DÍA 5 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024; DECLARO FORMALMENTE ABIERTOS LOS 
TRABAJOS DE ESTA SESIÓN DE INSTALACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, 
TABASCO PARA EL PERIODO 2024-2027 Y ENTRAN FORMALMENTE EN POSESIÓN DE SU ENCARGO 
LOS REGIDORES ENTRANTES. 

EN EL DESAHOGO DEL PUNTO Nº 2 DEL ORDEN DEL DÍA, LA C. SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO NINFA HERNÁNDEZ OSORIO, SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DE LOS 
REGIDORES EL ORDEN DEL DÍA QUE SE ENCUENTRA INSERTO AL INICIO DE LA PRESENTE ACTA. 
DESPUÉS DE SER ANAUZADO POR EL H. CABILDO SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

EN EL DESAHOGO DEL PUNTO Nº 3 DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL C. 
EUCLIDES ALEJANDRO ALEJANDRO, REAUZO LA SIGUIENTE DECLARATORIA, "QUEDA 
LEGÍTIMAMENTE INSTALADO EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
TABASCO, QUE DEBERÁ FUNCIONAR DEL 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024 AL 04 DI:: 
OCTUBRE DEL AÑO 2027". 

EN EL DESAHOGO DEL PUNTO Nº 4 DEL ORDEN DEL DÍA, LA C. PRESIDENTA SAUENTE M.A.P.P. 
MARIA ESTHER ZAPATA ZAPATA. HACE ENTREGA DE LOS FONDOS MUNICIPALES CON EL 
CORTE DE CAJA RESPECTIVO, MISMO QUE SE REAUZARÁ A TRAVÉS DEL DOCUMENTO 
DENOMINADO "DETERMINACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD FINANCIERA INGRESOS DEL 
EJERCICIO 2024" DE LA SIGUIENTE MANERA: 

INGRESOS DE GESTI0N 
FONDO MUNIOPAl. DE 
PARTIOPAOONES 
FONDO OEl IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA 
FONDO COORDl NAO0N PREOIAL 
FONDO DEL, I MPUESTO SOBRE 

LEY DE 
INGRESOS 

96116518.16 
543,502,618.00 

40,608,108.00 

9 047.767.00 
11,1.54,654 .00 

OISPONIBILIOAO FINANCIERA DEL EJERCICIO 2024, AL 30 DE SEPTIEMBRE 2024 
MOOIFICACIO MODIFICADO ING.OEV/SEP. X RECAUDAR EG.DEV/SEP. 
N 

68 812.43 
-18,572.661.12 

3,595.45 

613 057.27 
289.07 

96 185 330.59 68 98 561.69 
524,929 ,556.68 413,730,304.86 

40,611,703.45 37,510,303.45 

9 660 824.27 7 732 92.27 
11,154,943.07 11,903,709.07 

7 786 768.90 72 7 29 766.09 
111,199,652.00 39'!,975,428..28 

3,101,400.00 25,396,1 59.42 

l 928 532.00 5 498 758.27 
748,766.00 10,028,153.00 

5,151,788.00 7,387,962.28 

DlSPONIBILID 
AD 

15 668 795.60 
18,751,878.60 

12,lH ,144.03 

2 233 534.00 
1,875,556.07 

3,699,154.68 

ASÍ COMO EL INVENTARIO Y DOCUMENTOS SEÑALADOS EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 17 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, EN 
FORMA DIGITAL MEDIANTE UN DISPosmvo USB. LO ANTERIOR, PARA SER VALORADO EN su 
OPORTUNIDAD, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 17 PÁRRAFO SEGUNDO Y 18 
DE LA LEY QUE ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN EN LOS PODERES 
PÚBUCOS, LOS AYUNTAMIENTOS Y LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS DEL ESTADO 
DE TABASCO; EN CORRELACIÓN, EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. A CONTINUACIÓN, SE DECLARA UN BREVE RECESO · if;,, / _.,--. ?_ 
PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SAUENTE SE PUEDAN RETIRAR DE ESTE RECINTO Y , 
PODER CONTINUAR CON LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN. . 

EN EL DESAHOGO DEL PUNTO Nº 5 DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE . MUNICIPAL, / 
EUCLIDES ALEJANDRO ALEJANDRO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN XIX 
Y 65 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SOMETE 
A LA CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CÁRDENAS, TABASCO, LAS SIGUIENTES PROPUESTAS PARA DESIGNAR A LOS TITULARES DE Y\ 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO AL C. LIC. ALFREDO TORRES ZAMBRANO, CONTRALORIA 
MUNICIPAL, C. DR. EZEQUIEL VENTURA BAÑOS BAÑOS Y COMO ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL, EL POLICIA SEGUNDO RODOLFO 
HERNANDFEZ BRITO. DESPUÉS DE SER ANAUZADAS POR LOS REGIDORES, SE APRUEBA POR· 
UNANIMIDAD. A CONTINUACIÓN, SE SOLICITO INGRESEN A ESTÉ RECINTO PARA DAR 
CUMPUMIENTO AL ARTÍCULO 74, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
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~ _,_ Secretar!a del H. Ayuntamiento , 
GOBIERNO DE ACTA Nº 01 SESION ORDINARIA (INSTALACION) 

Cárdenas H. Cárdenas Tabasco a 5 de octubre de 2024 
"2024 , AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, 

BENEMÉRITO DEL PROLETARIADO, REV0LUO0NARI0 Y DEFENSOR DEL MAYAS". 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. POR LO QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, C. 
EUCLIDES ALEJANDRO ALEJANDRO, PROCEDIÓ A TOMARLES LA PROTESTA DE LEY 
SEÑALANDO QUE A PARTIR DE ESTE MOMENTO ENTRAN EN FUNCIONES DE SUS CARGOS, POR LO 
QUE INVITO AL TITULAR DE LA SECRÉ"[ARIA DEL H. AYUNTAMIENTO OCUPE SU LUGAR 
CORRESPONDIENTE PARA CONTINUAR CON ESTA SESIÓN. 

EN EL DESAHOGO DEL PUNTO Nº 6 DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, ALFREDO TORRES ZAMBRANO; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 26, PÁRRAFO TERCERO, 73 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, INFORMA A ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO MUNICIPAL, LA DESIGNACIÓN DE LOS · 
SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS: 

LIC. ALFREDO TORRES ZAMBRANO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DR. EZEQUIEL VENTURA BANOS BAÑOS CONTRALOR MUNICIPAL 
LIC. RIMI SANDERS CORNELIO LOPEZ DIRECTOR DE FINANZAS 
MTRO. VICTOR ANTONIO CAN IZQUIERDO DIRECTOR DE PROGRAMACION 
DR. FERNANDO VIDAL PEREZ DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
ING. CONSTANTINO IZQUIERDO BROCA DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS 
MTRO. ALEJANDRO JIMENEZ PEREZ DIRECTOR DE FOMENTO ECONOMICO 
POLICIA 2DO. ROFOLFO HERNANDEZ BRITO DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA 
LIC. FLOR DE MARIA MIJANGOS DIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS 
RODRÍGUEZ 
LIC. HILEL MARGARITA RODRIEGUEZ DIRECTORA DE LA DECUR MUNICIPAL 
CASTELLANO 
LIC. FELIX DE LA CRUZ RUIZ DIRECTOR DE TRANSITO MUNICIPAL 
C. DARVELIA PEREZ LUNA DIRECTORA DE ATENCION CIUDADANA 
C. VIVIANA AGUILAR GUADARRAMA DIRECTORA DE DESARROLLO 
C. YANET TORRES MORALES DIRECTOR DE PROTECCION AMBIENTAL Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE 
LIC. MARIA ESTER VALENZUELA PERNAS DIRECTORA DE ATENCION A LA MUJER 
LIC. CANDELARIA LOPEZ PEREZ COORDINADORA DEL DIF 
C. FERNANDO CARMONA HERNANDEZ COORDINADOR DE PROTECCION CIVIL 
LIC. BEATRIZ IBARRA GAMAS SECRETARIA TECNICA 

SEGUIDAMENTE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, EUCLIDES ALEJANDRO ALEJANDRO, EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 74, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, PROCEDIÓ A TOMARLES LA PROTESTA DE LEY 
INSTRUYENDO AL CIUDADANO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PARA QUE A LA BREVEDAD 
POSIBLE COMUNIQUE A LOS PODERES DEL ESTADO Y A LOS TITULARES DE LAS OFICINAS . 
FEDERALES Y ESTATALES ESTABLECIDAS EN EL MUNICIPIO, LA INSTALACIÓN DE ESTE H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Y LOS NOMBRAMIENTOS DADOS A CONOCER. 

EN EL DESAHOGO DEL PUNTO Nº 7 DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, 
EUCLIDES ALEJANDRO ALEJANDRO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
64, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
Y ARTÍCULOS 26 SEGUNDO PÁRRAFO, 44, 45,46 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
VIGENTE EN EL ESTADO, PRESENTA LA CONSIDERACIÓN DE LOS REGIDORES LA INTEGRACIÓN DE 
LAS COMISIONES EN LA. QUE FUERON ASIGNADOS, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

I. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO. 
PRESIDENTE: EUCLIDES ALEJANDRO ALEJANDRO 
SECRETARIO: HUMBERTO LAZO CÓRDOVA 

II. COMISIÓN DE HACIENDA 
PRESIDENTE: SAIRA HERNÁNDEZ CÓRDOVA 
SECRETARIA: SONIA LÓPEZ GONZÁLEZ 

III. COMISIÓN DE DESARROLLO 
PRESIDENTE: SAIRA HERNÁNDEZ CÓRDOVA 
SECRETARIA: MIGUELINA OVANDO LÓPEZ 

IV. DE OBRAS PÚBLICAS Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 
PRESIDENTE: SONIA LÓPEZ GONZÁLEZ 
SECRETARIO: HUMBERTO LAZO CÓRDOVA 

-
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v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI . 

XII. 

XIII. 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 
PRESIDENTE: MIGUELINA OVANDO LÓPEZ 
SECRETARIO: SAIRA HERNÁNDEZ CÓRDOVA 
COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN 
PRESIDENTE: SAIRA HERNANDEZ CÓRDOVA 
SECRETARIO: MIGUELINA OVANDO LOPEZ 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PRESIDENTE: HUMBERTO LAZO CÓRDOVA 
SECRETARIO: SONÍA LÓPEZ GONZÁLEZ 
COMISIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES 
PRESIDENTE: SONIA LÓPEZ GONZÁLEZ 
SECRETARIO: MIGUELINA OVANDO LÓPEZ 
COMISIÓN DE AMBIENTE Y PROTECCIÓN CIVIL 
PRESIDENTE: HUMBERTO LAZO CÓRDOVA 
SECRETARIO: SAIRA HERNÁNDEZ CÓRDOVA 
COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO 
PRESIDENTE: SONIA LÓPEZ GONZÁLEZ 
SECRETARIO: HUMBERTO LAZO CORDOVA 
COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y ATENCIÓN CIUDADANA 
PRESIDENTE: HUMBERTO LAZO CÓRDVA 
SECRETARIO: MIGUELINA OVANDO LÓPEZ 

H. Ayuntamiento Constitudonal 
de Cárdenas, Tabasco. 

2024-2027 

DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON. 
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES: 
PRESIDENTE: MIGUELINA OVANDO LÓPEZ 
SECRETARIO: SONIA LÓPEZ GONZÁLEZ 
DE IGUALDAD DE GÉNERO: 
PRESIDENTE: MIGUELINA OVANDO LÓPEZ 
SECRETARIO: HUMBERTO LAZO CÓRDOVA 

DESPUÉS DE SER ANALIZADO POR LOS REGIDORES SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

EN EL DESAHOGO DEL PUNTO Nº 8 DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, -
EUCLIDES ALEJANDRO ALEJANDRO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS 
NUMERALES 36 Y 65 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SOMETE 
A LA CONSIDERACIÓN DE LOS REGIDORES PARA SU APROBACIÓN, El PUNTO DE ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL H . AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS, TABASCO; 
AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO DE HACIENDA Y EN SU CASO AL DIRECTOR DE 
FINANZAS, TENGAN LA REPRESENTACIÓN Y FACULTAD PARA GESTIONAR RECURSOS Y SUSCRIBIR 
CONVENIOS, ACUERDOS Y CONTRATOS DEL ORDEN ESTATAL, FEDERAL E INTERNACIONAL; A 
NOMBRE DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS, TABASCO. DESPUÉS DE SER 
ANALIZADO POR LOS REGIDORES SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

EN EL DESAHOGO DEL PUNTO Nº 9 DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, 
EUCLIDES ALEJANDRO ALEJANDRO, PRESENTA A LA CONSIDERACIÓN DE LOS REGIDORES 
PARA SU APROBACIÓN, EL ACUERDO PARA LA REVOCACIÓN DE TODO TIPO DE PODER NOTARIAL 
QUE SEA ANTERIOR A LA PRESENTE FECHA; Y EN CONSECUENCIA, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 36, 93 FRACC. II, Y 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO_ DE 
TABASCO, SÉ AUTORICE AL DIRECTOR DE ASUNTOS_ JURÍDICOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO Y 
ABOGADOS ADSCRITOS, LES SEA OTORGADO PODER NOTARIAL FACULTATIVO A TRAVÉS DEL ~ -- - J 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SÍNDICO DE HACIENDA, PARA EFECTOS DE QUE REPRESENTEN .~ _ . ) 
LEGALMENTE AL AYUNTAMIENTO EN ASUNTOS DE LITIGIOS LABORALES, CIVILES, MERCANTILES, , 
PENALES Y ADMINISTRATIVOS, Y EN CUALQUIEf3-A DE LAS MATERIAS, EN LOS QUE PUDIERA VERSE . ·_;¿ 
INVOLUCRADO EL H. AYUNTAMIENTO. DESPUES DE SER ANALIZADO POR LOS REGIDORES SE -
APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

EN EL DESAHOGO DEL PUNTO Nº .10 DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, 
EUCLIDES ALEJANDRO ALEJANDRO, PRESENTA A LA CONSIDERACIÓN DE LOS REGIDORES 
PARA SU APROBACIÓN EL LOGOTIPO QUE SERÁ LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA PRESENTE 
ADMINISTRACIÓN 2024-2027, EL CUAL CONTIENE LAS DIRECTRICES PARA EL USO COHERENTE Y 
UNIACADO DE LA IMAGEN GRÁFICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL, SEÑALANDO LOS LINEAMIENTOS 
Y GUÍAS DE COMUNICACIÓN VISUAL PARA IMPLEMENTAR LA IMAGEN EN DISTINTAS 
APLICACIONES Y FORMATOS, COMO LA PAPELERÍA INSTITUCIONAL, UNIFORMES, REDES 
SOCIALES, ENTRE OTROS Y TODAS LAS DEPENDE_!'JCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN DEBERAN HACER . • 
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~ ""' S.ecretarfa del H. Ayuntamiento _ 
GOBIERNO DE . ACTA Nº 01 SESION ORDINARIA {INSTALACION) 

Cárdenas H. Cárdenas Tabasco a 5 de octubre de 2024 
"2024, AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, 

BENEMÉRITO DEL PROLETARIADO, REVOLUCIONAR1O Y DEFENSOR DEL MAYAS". 

ff MRititlad ¡¡, Valiaifiu/, 
~~ ' · . 2024- 2027 

H. Avunt<:ml.iento Consti tucional 
~ de Ci:lrdenas, Taba seo. 

2024 - 202í 

UN USO ADECUADO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL, CONTIENE LAS IMÁGENES DE 3 PERSONAJES 
DEL MUNICIPIO, EL GENERAL IGNACIO GUTIÉRREZ GÓMEZ, JOSÉ EDUARDO DE CÁRDENAS . 
Y EL GENERAL CARLOS GREENE RAMÍREZ, SIENDO EL SIGUIENTE: 

~ XL 
GOBIERNO DE 

C á rde n a s 
ff~ , V6'r.uiíiid _ ':;L._ 
~ - 2024 - 2027 

DESPUÉS DE SER ANALIZADO POR LOS REGIDORES SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

EN EL DESAHOGO DEL PUNTO Nº 11 DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, 
EUCLIDES ALEJANDRO ALEJANDRO, EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 65 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROCEDE A DAR LECTURA AL PLAN 
DE TRABAJO QUE SERVIRÁ DE BASE PARA LA INTEGRACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024 - 2027. 
CÁRDENAS CUENTA CON MÁS DE 243 MIL HABITANTES DE ACUERDO CON EL ÚLTIMO CENSO DE· 
POBLACIÓN Y VIVIENDA Y CON CADA UNO DE ELLOS ASUMÍ UN COMPROMISO PARA MEJORAR LA 
REALIDAD QUE VIVEN, A LO LARGO DE LA CAMPAÑA POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL TUVE LA 
OPORTUNIDAD DE RECIBIR INQUIETUDES Y ESCUCHAR EL SENTIR DE LOS CARDENENSES, ASÍ 
MISMO, EN LOS FOROS Y ENCUENTROS CIUDADANOS CON DISTINTAS ASOCIACIONES Y 
SECTORES PRODUCTIVOS EX PUSE PROPUESTAS CONCRETAS PARA DETONAR EL POTENCIAL DE 
NUESTRO MUNICIPIO; TODO ESTO ES PARTE DEL INSUMO QUE ME PERMffiRÁ INTEGRAR UN PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO QUE DURANTE ESTOS TRES AÑOS DÉ RESPUESTAS A NECESIDADES 
ESPECÍFICAS. 

EN MATERIA DE GOBIERNO HUMANISTA Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, SE . 
TRABAJARÁ DE MANERA DIRECTA CON LA GENTE, ESTABLECEREMOS MECANISMOS DE DIÁLOGO 
CON LA CIUDADANÍA, POR ELLO REITERO MI COMPROMISO DE HACER UN GOBIERNO DE 
TERRITORIO Y NO DE ESCRITORIO. MANTENDRÉ UN CONTACTO PERMANENTE CON LOS 
DELEGADOS MUNICIPALES Y LOS ÚDERES DE LAS COMUNIDADES Y COLONIAS PARA PRIORIZAR 
LAS ACCIONES Y OBRAS. SIMPLIFICAREMOS TRÁMITES Y PROCESÓS PARA FORTALECER LA 
HACIENDA MUNICIPAL Y RECABAR LAS DEMANDAS DE LA GENTE. 

UN ASPECTO IMPORTANTE EN NUESTRO QUEHACER DE GOBIERNO ES LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA Y PRODUCTIVA CON EQUIDAD Y BIENESTAR, POR ELLO CON UN ENFOQUE 
AMPLIO SE REACTIVARÁ LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE LOS AGRICULTORES, GANADEROS, 
PESCADORES, SILVICULTORES Y EMPRESARIOS CARDENENSES. SE IMPULSARÁ LA GENERACIÓN 
DEL EMPLEO, LA MODERNIZACIÓN DEL CAMPO Y JUNTO A LOS GOBIERNOS FEDERAL Y ESTATAL 
HAREMOS EQUIPO PARA EL IMPULSO DE LA AGROINDUSTRIA Y EL RESCATE DE LOS CULTIVOS 
TRADICIONALES. EL DESARROLLO TURÍSTICO DE LA COSTA CARDENENSE ·•• RECOBRARÁ 
IMPORTANCIA CON LOS PROYECTOS CARRETEROS EN ESA ZONA QUE HA ANUNCIADO EL _/ 

GOBERNADOR DEL ESTADO JAVIER MAY RODRÍGUEZ. _- ÍfJ._ -._· ~_._7 
DE MANERA MUY RESPONSABLE SE DESARROLLARÁN ACc:IONES QUE PERMITAN LOGRAR UN ·· 
DESARROLLO SOCIAL PARTICIPATIVO, INCLUYENTE Y SUSTENTABLE . DE LA MANO CON 
EL GOBIERNO DEL ESTADO IMPULSAREMOS LA DIGNIFICACIÓN DE NUESTROS ADULTOS MAYORES . / . , 
Y GRUPOS VULNERABLES PARA QUE ACCEDAN A DIVERSOS APOYOS. MI COMPROMISO ES 
MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LAS FAMILIAS CARDENENSES QUE HOY SE ENCUENTRAN EN 
CONDICIONES DE POBREZA O DESVENTAJA. EN EL MARCO DE LAS ATRIBUCIONES DEL 
AYUNTAMIENTO IMPULSAREMOS LA SALUD DESDE LA PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES Y 
CAMPAÑAS QUE PERMITAN UNA MEJOR ALIMENTACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DEL ESQUEMA DE 
SALUD EN TODOS LOS RANGOS DE EDAD. 
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;,,~ " Secretar!a del H·. Ayuntamiento , 
GOBIERNO DE ACTA Nº 01 SESION ORDINARIA (INSTALACION) 

Cárdenas H. Cárdenas Tabasco a 5 de octubre de 2024 
"2024, AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, 

BENEMÉRITO DEL PROLETARIADO, REVOLUCIONARIO Y DEFENSOR DEL MAYAS". 

E-.; 

"' c.¡ 

f, 

. \\~\DOS 1 

H. Ayuntamiento Constitucíondl 
de Cárdenas, Tabasco. 

2024 - 2027 

ENTIENDO LA EDUCACIÓN Y EL DEPORTE COMO BASE DE LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL, 
POR ELLO IMPULSAREMOS LA CULTURA, LAS ARTES Y LA PRÁCTICA DEL DEPORTE EN TODOS LOS 
NIVELES EDUCATIVOS Y SECTORES DE LA SOCIEDAD. CON ENTUSIASMO Y ALEGRÍA LLEVAREMOS_ 
LA CULTURA A LAS COMUNIDADES DE CÁRDENAS, PORQUE EXISTE MUCHO TALENTO Y 
CREATIVIDAD EN TODO EL MUNICIPIO. DE IGUAL MANERA EL DEPORTE SE IMPULSARÁ CON LA 
INFRAESTRUCTURA, EL EQUIPAMIENTO Y LOS RECURSOS ECONÓMICOS NECESARIOS PARA 
IMPULSAR A LOS DEPORTISTAS Y ATLETAS DEL MUNICIPIO. VAMOS A FIGURAR EN DISTINTAS 
DISCIPLINAS DEPORTIVAS PORQUE HAY ENERGÍA EN NUESTRA GENTE. 

EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA PARA LA TRANSFORMACIÓN Y EL DESARROLLO 
REGIONAL, LES COMPARTO QUE DESDE EL INICIO DE LA CAMPAÑA DI INDICACIONES PARA 
HACER UN LEVANTAMIENTO DE LAS CONDICIONES Y OPORTUNIDADES EN MATERIA DE 
CARRETERAS, CALLES, EDIFICIOS PÚBLICOS, ESPACIOS DEPORTIVOS, PUENTES, PASOS DE AGUA,. 
ALUMBRADO PÚBLICO E IMAGEN URBANA QUE NECESITA NUESTRO MUNICIPIO. POR ELLO DE 
MANERA EFICIENTE Y RACIONAL VAMOS A TRABAJAR PARA TENER UN MUNICIPIO BIEN 
ILUMINADO, CON EL MANTENIMIENTO QUE REQUIERE PARA QUE SEA ATRACTIVO A LAS 
INVERSIONES, SE VA A INVERTIR EN LA MODERNIZACIÓN Y EL MEJORAMIENTO DE LAS 
CARRETERAS Y CAMINOS COSECHEROS, HAREMOS GESTIONES Y ENFOCAREMOS RECURSOS PARA 
MEJORAR LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN A NUESTRAS COMUNIDADES PARA IMPULSAR LA -
MOVILIDAD DE MERCANCÍAS Y EL TURISMO, EN ESPECIAL EN LA COSTA DE NUESTRO MUNICIPIO. 

FINALMENTE, EN MATERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, CULTURA DE LA PAZ Y JUSTICIA 
PARA EL BIENESTAR, TRABAJAREMOS PARA SEGUIR CONSOLIDANDO A CÁRDENAS COMO UN -
MUNICIPIO EN PAZ, QUE BRINDE ESTABILIDAD Y TRANQUILIDAD PARA LAS INVERSIONES. TODO 
ESTO PARTE DE UNA CAMPAÑA DE FOMENTO A LOS VALORES DESDE LAS ESCUELAS, 
FOMENTANDO EL RESPETO, LOS DERECHOS HUMANOS Y EL HUMANISMO. TODOS LOS 
CARDENENSES VAMOS A CONTRIBUIR PARA CONTRIBUIR UNA SOCIEDAD PARTICIPATIVA, 
SOLIDARIA Y GENERADORA DE PAZ. EN EL MARCO DE NUESTRAS ATRIBUCIONES VAMOS A 
BRINDAR JUSTICIA CON IGUALDAD Y FOMENTAREMOS EL RESPETO A LAS LEYES Y REGLAMENTOS, 
TENGO COMO PREMISA LA MÁXIMA DE JUÁREZ, EL RESPETO AL DERECHO AJENO, ES LA PAZ. CON 
EMPLEO, FOMENTO A LA CULTURA Y EL DEPORTE Y VAMOS A SEGUIR CONSOLIDANDO A 
CÁRDENAS COMO UN LUGAR DONDE LAS FAMILIAS CONVIVAN SANAMENTE Y SE DESARROLLEN 
PLENAMENTE. 

AUNADO A TODO LO ANTERIOR, ESTE AYUNTAMIENTO COLABORARÁ DE MANERA COORDINADA Y 
DECIDIDA CON LO QUE SE DISPONGA EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y EN EL PLAN 
ESTATAL DE DESARROLLO, LOGRANDO ASÍ SINERGIAS QUE TRANSFORMEN Y RECURSOS QUE 
MATERIALICEN EN HECHOS LO QUE HE ASUMIDO COMO COMPROMISO CON TODAS Y TODOS LOS 
CARDENENSES. 

EN EL DESAHOGO DEL PUNTO Nº 12 CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA Y NO HABIENDO OTRO 
ASUNTO QUE TRATAR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, EUCUDES ALE.JANDRO ALEJANDRO, DÁ 
POR CLAUSURADA LA PRESENTE SESIÓN DE CABILDO, EN PRESENCIA DE LOS QUE EN ELLA -
INTERVINIERON, SIENDO LAS 10:45 HORAS DEL DÍA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024 QUEDANDO 
CONSTANCIA DE LO ACTUADO. 

/~-- / i' . .,., 

/L--A A_,-;) 
.,~ · -

c. SAIRA HERNÁNDEZ CÓRDOVA 
SINDICO DE HACIENDA 
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-~ - Secretar!a del H. Ayuntamiento , 
GOBIERNO DE ACTA Nº 01 SESION ORDINARIA (INSTALACION) 

Cárdenas H. Cárdenas Tabasco a 5 de octubre de 2024 
"2024, AÑO O.E FELIPE CARRILLO PUERTO, 

BENEMÉRITO DEL PROLETARIADO, REVOLUCIONARIO Y DEFENSOR DEL MAYAB". 

C. MIGUELINA OVANDO LÓPEZ 
CUARTO REGIDOR l 1i 

¡'· ....... .-

C. HUMBERTO LAZ 
_guIN2Q . ..RE.GI0.6R,- f+.-:::s7"'--í 

__________________________________ -- --------------------DOY FE . ---------------- = -

H. Avuntcmtiento Constitucional 
~de Cárdenas, Tabasco. 

2024 - 2027 

EL SUSCRITO C. ALFREDO TORRES ZAMBRANO, EN MI CARÁ<ZTER DE SECRETARIO DEL H . 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO. 

C.C.ALFR 

// 

/ 
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<,()1;!\~1<NQ(lla: Cárdenas Del Comité de Obra Pública Federal 

f(i,_,(¿(J_¡fwl.'j 't i~uí..w<l' 
-iq,.,-~<i<• - de Cárdenas, Tabasco · 
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·-ACTA DE INSTALACIÓN 

Del Comité de Obra Pública Federal 
H. A \',u1.hultlffilQ C\".'J.\SUludt_•.(\<J. 

. ~1.t\"C\U:\k~w.~. l'Q~L--t(t-. de Cárdenas, Tabasco 2.U:!4--~E 

2. ORDEN DEL DIA 

A continuación, el Presidente solicitó a la Secretaria Técnica diera lectura al Orden 
del día. 

Acto seguido, la Secretaria Técnica dio lectura al orden del día. 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA 
PUBLICA FEDERAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 5 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. 

1.- Lista de asistencia y declaración del quórum. 

11.- Orden del día. 

111.- Declaración de quedar formalmente instalado el Comité ele Obra Pública 
Federnl del Municipio de Cárdenas 

IV.- Toma de protesta a los integrantes del Comité de Obra Pública Federal del 
Municipio de Cárdenas 

V.- Asuntos generales. 

VI.- Clausura de la sesión. 

3. INSTALACIÓN DEL COMITÉ 

En el desahogo del siguiente punto del orden del día, el ciudadano presidente 
solicitó a todos los presentes ponerse de pie y manifestó: "Hoy 5 de octubre del año 
2024, declaro formal y legalmente instalado y al mismo tiempo aperturados los 
trabajos de este Comité de Obra Pública Federal del municipio de Cárdenas, 
Tabasco, en términos de los artículos 25 de la Ley de Obras Pública.s y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 25, 26, 27, 28, 29 y 30, del Reglamento de laley 
de Obrás Públicas -i Servle1os Relacionados con las MismEis, correspondiente al 
trienio 2024-2027, quedando integrada de la siguiente manera : 

l 

/ 

··--.. 1 
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f]! tltL ACTA .DE INSTALACIÓN ~---

Q(;leJfá.RNQ°-~ Del Comité de Obra Pública Federal Cárdenas 
//tc,w,~;:(Ml{t 't:M11(Ísi.<Í, 
__."""'•""'A - de Cárdehas, Tabasco 

. 1Jl\10()S ¡ 

,. . 

lrt Aytuü1V.\\Át!UlQ (Q.1.~tll~h-:\\Jf¼ll 
· ..-.le-C'.;l(d\".\\(\.~~-T,,~ .. ,r('-. · 

2.Q~-l-- W:17 ' 

que exhorto a mis compañeros a que participen en las sesiones ordinarias o 
extraordinarias a que haya lugar, tantas veces como sea necesario, previa invitación 
a las mismas, que se les hará llegar cuando menos un día antes de la realización 
de las mismas informándoles los motivos de cada reunión. Es cuanto presidente 

6. - CIERRE DEL ACTA 

Sin otro asunto que tratar se da por concluida la presente Acta de instalación del 
Comité de Obra Pública Federal del municipio de Cárdenas, Tabasco, Tabasco 
firmado al margen y al calce de todas las hojas los que en ella intervienen, en el 
lugar y fecha indicados, siendo las 18 horas con 44 minutos. 

C. EUCLIDE~RO ALEJANDRO 
Jres1dente Murnc1 9J.<· ) 

POR EL COMITÉ DE 
CÁRDENAS,TABASCO 

,,
. / 

_,.-7 / 

.t-:x-,r~ 
e BE~ ~,tl:,$y.~ffA GAMAS 

Secre?cfri~T écn ica 

~ S~3;; ✓PÚBLICA FEDERAL DEL MUNICIPIO DE 

1 

t 
/1 

" / 

\ 1 i 

C. Constantino Yzquierdo Broca, Director de Obras Públicas, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

C. Fernando Vida! Pérez, Director de Administración 

d 
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No.- 082

de Cárdenas, Tabasco. 
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H. Ayuntamiento Constitucional · 

de Cárdenas, Tabasco . 

"' . 

_,_ª,..../2.~---~~ .. 
. GOBIERNO DE 

Cárdenas 
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,1 

ff ws1!t-taJ. Y:, ?/a/;w1ii.d 
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H. Aym1t,mUento Constituríorml 
de Cc\rde:nas, Taba .. ,;có. 

2024 · 2027 

TABASCO. DECLARÁNDOSE FORMA.LMENTE INTEGRADO EL COMITÉ 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HA Y A LUGAR. 

IV. APROBACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDA.MIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE 
CÁRDENAS, TABASCO. 

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO ESTARÁ INTEGRADO POR: 

A UN PRESIDENTE, QUE SERÁ EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, 

B. UN ViCEP~ESIDcNTE, QUE SERÁ EL DIRECTOR DE FINANZAS. 

C. UN SECRETARIO, QUE SERÁ EL DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN. 

D. UN VOCAL, QUE SERÁ EL CONTRALOR MUNICIPAL. 

EL COMITÉ DE ADQUISICION!ES, ARRtNDAlvHli:N'i'OS Y P~ESiACIÓN DE SERVICIOS Del 
/v\UNlCIPIO DE CÁRDIENAS, TABASCO, TENDRÁ LAS SIGUIIENTES FACULTADES: 

REV!S:\R LAS ::'R0PUEST/-\S Y PR0GRAt1\AS DE A.DQUISiCIOf\lES, , 

AR_REf'.IDAMIEi'ITOS Y PRESTACIOf\l DE SERVICIOS DE LAS DIRECCIONES\ /\ / 
AS! COMO SUS MODIFICACI0J,IES, FOR/v\ULAI\IDO LAS OBSERVACIONES' ; , , 
Y REC0MEI\IDACIONES CONVENIENTES. 

11. AUTORIZAR A LAS DIRECCIONES QUE POR LA NATURALEZA DE SUS 
FUNCIONES Y SERVICIOS QUE OFR~CEN, REQUIERAN INSUMOS CON 
ESPECIFICACIONES NO COMUNES A LAS COMPRAS NORMALES, PARA 

QUE PUEDAN ADQUIRlRLAS MEDIANTE LICITACIÓN POR 

CONVOCATORIA PÚBLICA, SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS Y 

\ , 
-._/ 
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H. Ayuntamiento Constitucional 

de Cárdenas, Tabasco. 

. .:::: 
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• \)NIJUS . 

H. Aymitamifnto Constitucional 
de Cirdenas, r.,basco. 

"º".¡ · '.!0'.!7 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 2024-2027. 

PRESIDENTE: 

C. FERNANDO VIDAL PÉREZ 

VICEPRES!DENiE: 

C. RIMl·SANDIHIS CORNELIO LÓPEZ. 

SECRET.MlO: 

C. VlCTOR ANTONIO CAN IZQUIERDO. 

VúCAL: 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, ler. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000710402709|

Firma Electrónica: Y+RtWEiVxWY9mkzQR2lijKMbwWFuV3+o04h41tolACk/e3uoiMErzQ/YT8J2M5wGx/eSLT5/56x
bytPr7jIhrgURxdUw/BWmsKmJfc/v0rPaGzYI06PKl4B0EzZRbiOMcxW9+fuLZCBiJrN8GXrqHv4i23kJr3B9RxzFGB
mUfasAorbompu1c3LT4OdAcFmG/P0W7tUH0HVUtOJ1BowSRNp6FX7rGzSwfEJhQ8+3Y5bEtImhu2QEG55qzb6
1LYCkeGRxxCmomDWuKoFuAOz39CYHd0hKowfO38hDyknJMsKHTFS+lXFsbgt2yivR3wDNkPhSPnc6hjphXa6k
LlF25w==


